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lOMíWSTRAGlO^ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚMERO Ilj73
Según resolución dictada por el 

Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, queda prohibi
do el uso 0 empleo de toda clase de 
redes para la pesca durante el año 
1973, entre los tramos de los ríos 
que se relacionan a continuación:

J^io Duero.—Tramo comprendido 
entre la presa de Villamarciel y la 
presa de San Miguel del Pino.

Dio Pisuerga.—Tramo comprendi
do entre el Puente Mayor y el Puente 
Colgante (casco urbano de Valla
dolid).

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to y cumplimiento.

Valladolid, 3 de febrero de 1973- 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

ADMINISTRAGIOLMUNIGIPAL
Ayuntatniento de Valladolid

ANUNCIOS

Pavimentación de la calle Puente 
la Reina y tubería de abastecimiento 

de agua potable
El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrad'a el día 25 

del actual, aprobó ed proyecto de pa
vimentación de la calle Puente de la 
Reina, de esta ciudad, y tubería de 
abastecimiento de agua potable, se 
hace saber que queda expuesto' al pú
blico, por término de un mes, a con
tar del siguiente día al de la apari
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, durante el 
cual se admitirán todas aquellas re
clamaciones y observaciones que se 
presen,ten, por quienes tengan intierés 
en ello.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 27 de enero de 1973.— 
El .alqaldieif. .Antolín ' de Santiago' y 
Juárez. ' ' .

Pavimentación de las calles de 
Cartagena y tramos de Caamaño, 
Hornija, Caballería y Embajadores
El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el día 25 
del actual, aprobó el proyecto de pa
vimentación de las calles de Cartage
na y tramos de Caamaño, Hornija, 
CabaUería y 'Embajadores, de esta 
ciudad', se hace saber que queda ex
puesto al público poi' término de un 
mes, a contar del siguiente día al de 
la ^aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du
rante el cual se admitirán todas aque
llas reclamaciones y observaciones 

que se presenten, por quienes tengan 
interés en ello.

Lo que se hace público par.a gene
ral conocimiento.

Valladolid, 27 de enero de 1971-— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.-

■ 375—-332

CASTRONUÉVO DE ESGUEVA
En la Secretaría del Ayuntamien

to queda expuesto al público por 
plazo de quince días, para examen y 
reclamaciones, el padrón del impues
to municipal sobre circulación de 
vehículos para 1973'

Castronuevo de Esgueva, 3 de 
febrero de I9-73.--E1 alcalde, Victo- 
XUiO^í^úU. , y
K ' 534—333

t - LAGUJíA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, el presupuesto 
extraordinario para las obras de repa
ración del camino del Cementerio, 
construcción de aceras en las escue- 
lás, servicios en las mismas y dotar 
de alumbrado eléctrico a las casas 
de la Acequia, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta- provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in-
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teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de 
Ía Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Laguna de Duero, 24 de enero de 
I973>~— Ll alcalde, Pedro González.

SbltóSoMlE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1
Don José María Alvarez Torrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos con el nú
mero 470 de 1971 a instancia del 
Banco Guipuzcoano, S. A., represen
tado por el procurador don José Ma
ría Ballesteros Blázquez, contra don 
Carlos Bello Benes, domiciliado en 
esta ciudad y en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades, en los 
que en período de ejecución de sen- 
tenoia y a instancia de la parte eje
cutante se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primara vez y térmi
no de veinte días, el siguiente inmue
ble embargado:

Local en planta primera número 2 
de la casa sin número letra H de la 
calle Uriburo, de Mondragón, que mi
de 222 metros cuadrados. Inscrito a 
nombre ¡de la sociedad conyugal for
mada por el demandado y doña Pilar 
Perosanz Bartolomé, al tomo 1.008 
del archivo, libro 90 de Mondragón, 
folio 68, finca 4.581. Inscripción 
del Registro de la Propiedad de Ver
gara. Valorado en setecientas setenta 
y siete mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día nueve de marzo próximo 
a las once de la mañana, y para to
mar parte en ella deberán los licita
dores consignar previ^amente una oan- 
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re

quisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad y que 
las cargas anterioi'es y preferentes, si 
las tuviere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que la 
certificación del Registro de la Pro
piedad se encuentra de manifiesto en 
Secretaría.

Dado en Valladolid, a veintidós de
yenero de mil' pófvecientos setenta

Alvarez Terrón__  
Moreno Mora.

267 — 335

LLADOLID. —NUME R 0 i
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos con el nú
mero 298 de 1971, en período de eje
cución de sentencia, a instancia de 
Iberit, S. A., representada por el pro
curador don José Menéndez, contra 
don Manuel García Cepeda, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de can
tidades, en los que a instancia de la 
parte ejecutante se sacan a la venta 
en pública subasta por tercera vez, 
término de ocho días y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes embargados 
al demandado, con domicilio en Pas
tillo, número 2, 4°, 2.“ A (Barrio del 
Carmen) de Huelva:

Un televisor marca General Eléc
trica Española, de 19 pulgadas, con 
estabilizador marca TV automático y 
mesa de formica y madera ; un tresi
llo de skai rojo, compuesto de sofá 
de dos plazas y dos butac.as; un fri
gorífico marca Ignis; un ropero de 
tres cuerpos, con luna en el centro, de 
1,85 metros de altura por 1,85 metros 
dé largo; una máquina de coser mar
ca Alfa, y una cocina de butano mar
ca Super-Ser de tres fuegos. Valora
dos en veintidós mil trescientas cin
cuenta pesetas.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día veintitrés de febrero pró
ximo a las once de la mañana, sin su
jeción' a tipo, y para tornar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamœte una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta que fue con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
y se les advierte que si se ofreciere 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta se 
suspenderá la aprobación de remate 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el .artículo 1.506 .de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a veintitrés dé 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—José María Alvarez Terrón.— 
El .secretario, Felipe Moreno Mora.

< 364—336

y VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado. 

y

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 191 de 1972 se sigue 

juicio ejecutivo a instancia de don 
Alejandro Espino de los Mozos, con
tra don Santiago Arranz Marcos, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta œ pública y segunda subasta, 
con la rebaja del Veinticinco por cien
to, los bien,es embargados al deudor 
y que después se dirán, con las ad
vertencias y condiciones siguientes:

Primera.—iLa subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día siete de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana.

Segunda.—Para tornar piarte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar pireviamente en la mesa del Juz
gado 'Una cantidad igual, por lo me
nos, .al diez por ciento de la tasación^, 
teniendo en cuenta la rebaja indica
da, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo con tal rebaja.

Tercera.—Que las cargas anteriores
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y preferentes al crédito del actor, si 
^existieren, cooitiniuarán smbsistentes, 
entendiénidose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin des
tinase a su extinción el precio del 
remate.

Finca base de subasta

Tierra en término de Villaviaquerín 
■{Valladolid), al pago de Carraduero, 
con una cabida de dos hectáreas y 
cincuenta áreas. ¡Linda al Norte, con 
Salvador de Torre; Sur, Otilia Nú
ñez; Este, camino, y Oeste, erial. 
Tasada pericialmente en la suma de 
doscientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y 
lres-™JLu¿s--Alonso Torés.— El secre- 

M LíteHbl CAng’S < dingo.
AGO PREVIO 500—337

. —NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado. 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado 
de mi cargo se presta cumplimiento 
.a Orden de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital, dimanante 
de recurso de apelación seguido ante 
la misma por don Jerónimo García 
Aragón, aparejador y vecino de Pa
lencia, contra sentencia dictada por 
este Juzgado en autos de juicio de 
menor cuantía, seguido con el Grupo 
Sindical Virgen de la 0 y don Ro
drigo Gil Hernández y otro, sobi^ 
reclamación de cantidad; en cuyas^ 
actuaciones se ha acordado sacar a lap 
venta en pública y tercera subasta. 

gados al deudor don Jerónimo García 
Aragón, y que después se dirán, bajo 
las advertencias y prevenciones que 
también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un televisor, marca Kolster, 
de 24 pulgadas; tasado en 9.200 pe
setas.

2 .° Una máquina calculadora, ma
nual, de unos 12 años de antigüedad; 
áasada en la suma de 4.OOO pesetas.

3 .° Un frigorífico, marca Kelvina- 

tor, de 1,30 metros de altura; tasado 
en la suma de 2.600 pesetas.

4 .° Una máquina de escribir, mar
ca Hispano-Olivetti, portátil, de color 
beige; tasada en la suma de 2.000 
pesetas.

5«° Un tresillo, compuesto de sofá 
y dos sillones, de madera, tapizados 
de color rojo con flores; tasado en la 
suma de 3.000 pesetas.

Total, 20.800 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día veinte de 
febrero y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta, admitiéndose posturas que 
estimen conveniente los postores, 
teniendo en cuenta, en su caso, lo 
dispuesto en el artículo 1.506, párrafo 
3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera. Que los bienes se en
cuentran en poder del propio deudor 
don Jerónimo García Aragón, vecino 
de Palencia, con domicilio en la plaza 
Mayor, número 6, I.°, en calidad de 
depósito y a disposición de quien
quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
iíAí’e'SfS^^uis Alonso Torés.—El se-

q4|ét&l^ Apsei Mingo. 
ASO ÇP^'® \

428—338

EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de instrucción número tres 
de Valladolid, en la pieza de respon
sabilidad civil dimanante del sumario 
número 30/72, por uso indebido de 
hábito eclesiástico, contra Antonio 
Villada Delgado, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y 
con arreglo al tipo de tasación de los 
bienes embargados en dicho proce

dimiento y con las advertencias y 
prevenciones que luego se dirán:

Un transistor marca Wanguard, 
tipo Centauro; tasado en 3.500 pe
setas.

Un breviario; tasado en 100 pe
setas.

Tres libros religiosos; tasados en 
150 pesetas.

Unos cordones circulares; tasados 
en 20 pesetas.

Las estampas; tasadas en 30 pe
setas.

Valorado en un total de 3.800 pe
setas.

La subasta se efectuará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado a las 
once horas del día diecinueve del 
actual, previniéndose a los licitado
res que deseen tomar parte en la 
misma, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación sin cuyo requi
sito no serán admitidos. No pudién
dose hacer posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

En Valladolid, a dos de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.— 
Rubén cié Marino.—-El secretario, 
Jesús González^ Qúenca.
¡ • 497—339 

, ̂2 &^—
• VALLADÓLID.—NUMERO 4

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía número 
82 de 1972, hoy en ejecución de sen
tencia, promovido por el procurador 
don José María Stampa Ferrer, en 
nombre y representación del Banco 
de Bilbao, S. A., contra don Floren
cio Antón Coco, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Valla
dolid, con domicilio en Puente Col
gante, número 5O) I-° C, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, cuantía 75-500 pesetas, en 
cuyos autos y por providencia de esta
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fecha, ha sido acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y con 
arreglo al tipo de tasación, del si
guiente bien inmueble que ha sido 
embargado al demandado antes indi
cado.

Vivienda señalada con la letra C y 
con el número cinco de orden, cd- 
rrespondiente a la planta primera dç 
la casa número 24 (hoy número 50/ 
de la calle del Puente Colgante, de 
esta Ciudad. Ocupa una superficie de 
ochenta metros cuadrados y consta 
de varias habitaciones y servicios; 
linda frente, con pasillo y caja de 
escalera y piso letra B de esta misma 
planta; derecha, entrando, con piso 
letra D; fondo, con calle de Maga
llanes, e izquierda, con calles del 
Puente Colgante y Magallanes; valo
rada en 450.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
ocho de marzo próximo y hora de 
las once, en la que se observarán las 
siguientes prevenciones:

I .'' No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4 .® Que los títulos no han sido 
presentados, sin haberse suplido su 
falta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .^ Que los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados por los posi
bles licitadores, previniéndoles que 

deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Valladolid, a treinta de enero de 
mil novecientos setenta y tres.—An
tonio An^a Gómez.—El secretario

485—340

JSENCIA
•Don Pablo Cachón Villar, juez de 

instrucción de esta ciudad de Pla
sencia y su partido.
Por el presente edicto, que se pu

blicará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de Cáceres y en el de 
Valladolid, quedan sin efecto las re
quisitorias de este Juzgado de fecha 
4 de diciembre último, publicadas 
en dichos periódicos oficiales núme
ros 288, de 19 diciembre, y 295, de 
28 de diciembre último, respectiva
mente, interesando la comparecencia 
del penado en causa 160 de i960, 
José Viera Gutiérrez, en virtud de 
haber sido conocido el domicilio del 
mismo.

Dado en Plasencia, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.—Pablo Cachón Villar.—El 
secretario (ilegible).

523

Juzgados municipales

VALLADOLID__ NUMERO

EDICTO '

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de proceso civil de 
cognición señalados con el número 
392-71, a instancia de la Entidad 
L. B. S. dé España, S. A., represen
tada por el procurador don Vicente 
Arranz Pascual, contra don Eulogio 
Macías 'Mairtínez, mayor de edad, ca- 
sado> industrial y vecino de Tudela 
de Duero (Valladolid'), sobre recla
mación de cantidad, y en los cuales 
he acordado sacar a la venta en su
basta pública por segunda vez, térmi
no de cuatro días y con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación que 

sirvió de base para la primera, el bien 
mueble embargado como de la pro
piedad del d'emandado que después se 
dirá y bajo las condiciones que tam
bién se expresan .

Bien mueble objeto de subasta
Una cafetera eléctrica, marca Cim- 

bali, de dos portas; valorada en 
20.000 .pesetas.

Condiciones
Que para tornar parte en la subas

ta, deberán consignar los licitadores 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, del 10 por 100 por el que 
se anuncia la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y no admi- 
tiéndose tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, y que podrá hacerse en calidad 
de ceder a un, tercero.

Que el bien mueble objeto de la 
iptesente, se halla depositado en podér 
del propio demandado donde puede 
ser examinado por los presuntos lici
tadores.

Que el acto dél remate tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiimo de febrero- 
próximo y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a veintinueve- 
de enero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis González San José.—'El 
secretario, Miguel Torres.

VALLADOLID.—¡NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio de faltas- 

159/72, seguido contra Pelayo Aviiio> 
Mbande Bindanga, se ha practicado 
tasación que alcanza la cifra de mil 
doscientas diecisiete pesetas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Pelayo Avilio 
Mbande, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a dos» 
de febrero de mil novecientos seten
ta y tres^—yjesús Gil Sanz.

ACION PROATNOIAt.

491—342:
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